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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTAN PLAZOS DEL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el ajuste de plazos del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, para 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en los términos que a continuación se 
presentan:  

A C T I V I D A D 

E L E C C I O N E S   L O C A L E S 
DIPUTACIONES, AYUNTAMIENTOS Y 
JUNTAS MUNICIPALES DE MAYORÍA 

RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

PROCESOS INTERNOS DE PARTIDOS 
TOPES DE GASTO DE PRECAMPAÑA 
 
(Art. 374, párrafo segundo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche) 
  

01 de diciembre de 2023 al 31 de diciembre de 
2023 

 

 
PLAZO PARA LA DETERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONFORME A 
LOS ESTATUTOS DE CADA PARTIDO 
POLÍTICO  
 
 (Art. 363 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche) 
 

 
 9 de diciembre de 2023 al 7 de enero de 2024 

 
 

 
COMUNICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
AL IEEC 
 
(Art. 363 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche) 
 

 
 
 

8 al 10 de enero de 2024 
 
 

 
PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO 
INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 
 
(Art. 362 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche) 
 

 
 

11 de enero al 10 de marzo de 2024 
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PLAZO EN QUE PODRÁN REALIZAR 
PRECAMPAÑA 
  
(Arts. 116 norma IV inciso j de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 base 
V de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y 363 fracción VII inciso a) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche) 
 

Del 19 de enero al 17 de febrero de 2024 
   
 
 
 

FECHA LÍMITE PARA EL RETIRO DE LA 
PROPAGANDA ELECTORAL DE PRECAMPAÑA 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
LOCALES, HH. AYUNTAMIENTOS Y HH. 
JUNTAS MUNICIPALES POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA. 
 
Art. 379 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche) 
 
 
 
 

21 de marzo de 2024 

APOYO CIUDADANO 
 
PERIODO PARA REALIZAR LA OBTENCIÓN 
DEL APOYO CIUDADANO 
 
(Art. 178 de Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche) 

 

Del 19 de enero al 17 de febrero de 2024 

(30 días) 
 

TOPE DE GASTO PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO 
 
(Art. 192 y 199 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche) 
 

01 de diciembre de 2023 al 31 de diciembre de 
2023 

 

COALICIONES 
 
FECHA MÁXIMA PARA PRESENTAR 
SOLICITUD DE REGISTRO DE CONVENIO DE 
COALICION  
 
(Arts. 276 numeral 1 del Reglamento de Elecciones 
y 92 numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos.) 

 

19 de enero de 2024 
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RESOLUCION DE SOLICITUD DE REGISTRO DE 
CONVENIO DE COALICION  
 
(Arts. 2777 del Reglamento de Elecciones y 92 
numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos.) 
 

29 de enero de 2024 

CAMPAÑA 

TOPES DE CAMPAÑA 
 
(Art. 278 fracción XVI y 416 fracciones II, III y IV de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche) 
 

01 de diciembre de 2023 al 31 de enero de 
2024 

 

 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de Comunicación Social, todas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento; lo 
anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto 
Nacional Electoral; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en 
la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se 
circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

NOVENO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del 
Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO 
GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y LIRIO 
GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 38ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 
29 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los 
que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS PREMISAS Y MODELO DE LA PAUTA RELATIVA AL ACCESO 
A RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, 
ACREDITADOS EN EL ESTADO DE CAMPECHE, ASÍ COMO DE LAS CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES QUE EN SU CASO SE REGISTREN, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024, A EFECTO DE QUE SEA REMITIDAS AL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA SU APROBACIÓN. 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba la propuesta de premisas y modelo conforme a los anexos de la pauta relativa al 
acceso a radio y televisión de los partidos políticos nacionales y locales acreditados en el estado de 
Campeche para sus periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral, así como de las 
candidaturas independientes que en su caso se registren, durante el proceso electoral concurrente 2023-
2024, a efecto de que sea remitida al Instituto Nacional Electoral para su aprobación; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y sus anexos a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para 
conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos 
políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el 
conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
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legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica; Unidad de 
Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y a la Unidad de Comunicación Social, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que en el ámbito de sus atribuciones, den cumplimiento al 
presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con 
el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, JUAN CARLOS 
MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y LIRIO GUADALUPE 
SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 38ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE  
DE 2023. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los 
fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como 
evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL IEEC QUE REGIRÁ 
DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DEL 2023.    
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el Calendario Oficial de Labores del mes de diciembre considerando los primeros 
8 (ocho) días sin contemplar en el calendario establecido en los acuerdos JGE/064/2023 y CG/037/2023; 
estableciendo que el horario de labores del Instituto Electoral del Estado de Campeche que regirá 
durante los primeros 8 días del mes de diciembre de 2023, sea de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a 
viernes; así como al inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 al cual corresponden los 
días del 9 al 31 de diciembre del año 2023, sea de 9:00 a 18:00 horas con una hora para tomar alimentos 
de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados; esto en razón de poder 
cumplir con las obligaciones inherentes al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el Calendario Oficial de Labores que regirá las actividades del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para el mes de diciembre 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo, para quedar como sigue: 
 

 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2023. 
 

 
 

 

 
TERCERO. Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
publicación del presente Acuerdo mediante cédula en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a las Consejerías Electorales, a las 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos y demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre su cumplimiento; lo 

DICIEMBRE 
D L M M J V S 
     1 2 
3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       
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anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que por conducto de la Oficialía Electoral remita copia electrónica del presente Acuerdo, 
al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 
a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, a la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche y a la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, para su conocimiento, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, conforme a los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. turne inmediatamente por oficio de manera electrónica, el presente Acuerdo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para 
conocimiento del Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice la difusión del presente Acuerdo en los medios de difusión oficiales y en las redes sociales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; de igual forma, publique los días considerados como 
inhábiles conforme al Calendario Oficial de Labores del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que 
regirá durante el mes diciembre de 2023, así como al inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024 al cual corresponden los días del 9 al 31 de diciembre del año 2023, de manera continua y según 
corresponda, para conocimiento público, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, 
se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante 
el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS 
Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES CON DERECHO A VOTO, JUAN CARLOS 
MENA ZAPATA, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO, NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS Y LIRIO GUADALUPE 
SUÁREZ AMÉNDOLA, EN LA 38ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 29 DE NOVIEMBRE  
DE 2023. 

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse 
a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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